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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0388.2024-UTEA.CU.

Abancay, 08 de febrero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 079-2024-UTEA-R de fecha 29 de enero de 2024,
que rat¡fica la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 066-2024-UTEA-VRAC
de fecha 25 de enero del año 2024, de Ia Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y:

GONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria

" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de mnformidad a Io dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Universitar¡o, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gest¡ón académica y de investigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡versitario
y los reglamenlos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitar¡a, otorga la licencía institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de
2024, el Consejo Universitar¡o por unanimidad ACORDO, Rat¡f¡car la Resoluc¡ón Rectoral
N" 079-2024-UTEA-R de fecha 29 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del
Vicerrectorado Académico N" 066-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de enero del año 2024,
que resuelve en su ArtÍculo Primero: 'APROBAR, los resultados finales contenidas en el
Oficio No 037-2024-UIEA-FCJCS, de fecha de 22 de enero del año 2024. remitido por el
Decano (e) de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales - Mag. Bonifacio
Robles Agu¡rre, quien solicita la aprobación de resultados de seleccíón docente, por
¡nvitac¡ón directa, para el presente semestre académico 2023-ll, que forma parte de la
presente resolución, y en su Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de profesionales
para la Escuela Profesional de Contabilidad - Fil¡al Andahuaylas y de la Escuela
Profosional de Derecho de la Filial Cusco de la Facultad de Ciencias Juridicas Contables
y Sociales, siempre en cuando exista carga académica, según detalle siguiente: (...),
Castro Cereceda Ruth - E.P. de Derecho Fil¡al Cusco y Gutiérrez Alarcón Roger William

- E.P. de Contab¡l¡dad Filial Andahuaylas;
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Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERSITARtO No 038&202,{-UTEA-CU

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universilaria N'30220, Ley de Creac¡ón N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Universitario N" 104G.2021-UTEA-CU(E) de fecha 09

de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el Informe N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unan¡midad, el acuerdo de Consejo
Univers¡tario de fecha 08 de febrero de 2024,la Resolución Rectoral N' 079-2024-UTEA-
R de fecha 29 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del Vicenectorado
Académ¡co N" 066-2024-UTEA-VRAC de fecha 25 de enero del año 2024, que resuelve
en su Artículo Pr¡mero: "APROBAR, los resultados finales contenidas en el Oficio No 037-
2O24-UTEA-FCJCS, de fecha de 22 de enero del año 2O24, remilido por el Decano (e) de
la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales - Mag. Bonifacio Robles Aguirre,
quien sol¡cita la aprobac¡ón de resultados de selección docente, por invitación directa,
para el presente semestre académico 2023-ll, que forma parte de la presente resolución,
y en su Artfculo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de profesionales para la Escuola
Profesional de Contab¡lidad - Filial Andahuaylas y de la Escuela Profesional de
Derecho de la Filial Cusco de la Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Soc¡ales,
s¡empre en cuando exista carga académica, según detalle siguiente: (... ), Castro
Cereceda Ruth - E.P. de Derecho Filial Cusco y Gutiérrez Alarcón Roger llYilliam -
E.P. de Contabilidad Filial Andahuaylas".

ARTICULO SEGUNDO.. DISPON ER, se realice las acciones de su compelencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COfIiUNiQUESE Y ARCH|VESE.
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